
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN
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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N° 120-2018-MPSM

Tarapoto, 14 de diciembre de 2018.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN, en sesión 
ordinaria celebrada con fecha 14 de diciembre de 2018, trató el proyecto de Ordenanza 
Municipal que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, de la 
Municipalidad de Centro Poblado Pucallpa, puesto a consideración mediante Dictamen N° 009- 
2018-COAAL-MPSM, emitido por la Comisión Ordinaria de Administración y Asuntos Legales; y 
CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el 
artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las 
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local y cuentan con 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, conforme al numeral 8 del artículo 9° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, les corresponde a los regidores aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y 
dejar sin efecto los acuerdos.

APROBÓ, por UNANIMIDAD el siguiente ACUERDO:

Artículo 1°.- APROBAR la Ordenanza Municipal que aprueba el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA, de la Municipalidad del Centro Poblado Pucallpa.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

Archivo.
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